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MINISTERIO DEL AIRE

ORDEN de 31 de octubre de 1972 por la .Que se in·
g1'8-8«n en el Cuerpo E8pe~iaf·T.é'cnico.de Ay~n.
tes ~ Meteorologta;loa.a;yU(iant,E/sde ~eteorolo·
gta en prácticasQU6 ,ha"" .tetmi1J,Q.cW con aprove
chamiento el curso. de .perfeccionamumto.

Por haber terminado Con aprovGcl1.tunientoeLcurso ,d.eper
feccionamíento y deacuetdo-con IO/]:U"Elvifito ,'·lim-,·él,arUPlJJo 13
de la Orden ministerial de .l~ w,.enero.·q~.l9T~"feBolet1noricial
del Estado- número 35),. ingrSsQ,en :«:Il<:tlel'J?Q~wda,lT~ni.,
ca de Ayudantes de· Meteorclogla, con~gliec:;t.aq·yef:ectos«o
nónü<:os de 1 de noviembre: deU~'y:.conel,p-UíneJ:'O de registro
personal que se indica. losseiiores'q1Jea~llt:~uación$Q.:re
Jacionan. Dicho ingrese queda candücqIU1<iQa la toma, de po.,.
sesión, dentro del plazo de un mes:.·~tád.O.. a partir de laf~cha
de publicación de esta Orden ntinistEl::rip,l¡ 'en.el destino qu.é" a"
cada uno se le asigna~

o2MA240 D'on José Manue~' Fernande:t:. Rodríguez. 'al Centro Me~
teorológico del Guadi8,~.

o2MA241 Don Enrique Ardanuy: M-Ol1taí1uy. a 'la Dirección del
Senicio y Oficina Cen:traI.... . . .

02MA242 Don Joaquín LorenzbG8:rcía Vega, a la Dh'ección del
Servicio y Oficina CenttaL

02MA243 Don Fernando José L\lCAsPrieto, a la Dirección del
Servicio- y Oficina Cenlral.

o2MA244 Don Eduardo .José RQ:taS Viñe, .al.· czentro Meteorológi-
co del Pirineo Oriental, ~

02MA245 Doña María'de la Con.::.:epciÓtl.:Callejas'Cotrina, al Cen
tro Meteorológico. del' DUero.

02MA246 Don CéSt'rJosá·MaJ:ia Belandiaaulz".Zorrilla, alObser
$ ,yatorio Meteoro16g~ode -Salamanca.

o2MA247 Don Víctor M:anuel'Alcovel,' Ronda, a la Academia Ge-
neral del Aire: '..

02MA248 Don Joaquín. ~uñoz Ballesta, al Observatorio Meteoro
lógico de Oviedo.

o2MA249 Don JOSé SalvadQr:Mar~González,· a.la Ofidna Me
téQrológica delA\ilt()puertodeSantander.

02M~ Di>n Eusebio. 8f!;r~ López~ti.a la Oficina Meteo
lógica del AeT9:PuerlodeGeron.costaBrava.

02MA251 O'on Carlos~afÍt¡nqG()rlMlez-Cu'tre· Domk\gUez, a la
Oficilla .!Ae-teo:rológ'lca .dé).. Aeropuerto de Las Palmas
de Gran·Ca:narfa..

02MA2li2 D,uña. Mar1a.:qet ~QDi!l:,z~Pabón Retuerta, a la
QficinaMeteorológica<ie:l Aet'Opuertode Almeria.

02MA:a53 non Miguel.La;ra'Ca$tillo,'a la. Oficina· Meteorológica
d~l Aeropuerto ····ele· I9iza.

02MA254' i)Qn. José: ~n~o~qu1j~rro'P8,$tOl', a. la Oficina Me~o·
,. rotógica del Aerópueno de LasPlilmas de- .Gran Ca

naria.
02Iv1A2S5 DouJosé .Ignacio AlvaréZ Usabiaga, a la Oficina Me

teorológica del Aerppuerto de Las Palmas de Gran
Ganada.

o2MA2S6 Don Vicente ;o:séCeqai~fa'Fernández, a la Oficina
Meteorológicad-el Aerop1Je1'tode lbibza.

02MA257 LlonFrancisep 'SegismUU90 F,rn~dez_- Mazarambroz
Bernabél"J.,a: la- Escuela' de ReQCtores, Badajoz.

-02MA258 DcJO Pedro AntontoAlfaro Gama-Alfonso, al Ala nú
mero 21, Moró~.

02MA259Dou Luis .;Antonio 'Moco.roa· Rodríguez, & la Oficina
Mete~rológíca .del ··Aeropuerto de Fuerteventura.

Madrid, 31 de odubrede1972._

SALVADOR

OPOSICIONES· Y CONCURSOS

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 17 de octubrs,4e l(i72por laqUe se pu
blica la convocatoríc,de ~11fI"e.$t),en.,la. Academias
de Sanidad Milita-J (Seccm1l6s'deMBclicinay· Vete
rinaria) yde Farrnacia~iljtcr:.

Se anuncia concurso~oposiciónparl\.cubrjt,las'plazas de•. ca~
balleros cadetes que se indican en cada una de las Academias
de los Cuerpos que se relacionan:

Academia de Sanidad Militar~-,-Seccióilde Medicina, 55.
Sección de Vet€rinaria, 13.. .
Academia de Farmacia ·Militar. lL

Los respectivos concursos-oposidon~s.se regirán por 18.$ .ins
trucciones que se aprueban por esta, misma Orden y se publican
a, continuación.

Los exámenes darán comienzo en la: primera decena. d~l
próximo mes d~ mayo.

Madrid, 17 de octubre d,1972.

CASTAf/ON DE MENA

Instrucciones para las convoc-atorills de ingreso-en las Academias
de los Cuerpos de Sanidad {Med~cinayVétérinariaJ y Farmacia

Militar

1. Disposiciones generales

1.1. El ingreso en cualquiera de la¡¡ Academias .dalas Cuer.
pos de Sanidad, (en sus dos"Secctonescle'Me<licinaY Veterina~
ria) y Farmacia Militar se haJ,il,por"cone;urso-opos:ción,entr6
los aspirantes que reúnan, ooem.'sde'la:<Aptitudfísica y bucn
conC€pto moral, las siguientes',-c:cmdipiQnesJ '

1.11. Nacionalidad española.
1.12. Edad comprendida entre los veintiún y treinta y un

años.
Los aspirantes. procedentes, 'de]Cuel'pO ,Auxi~íar·de Practican.

tes de Sanidad Militar que déseen conC1.U1'lr :R la-oppgjción para
cubrir las plazas de Med~cinapQ<1rá:ñ'lmc&l'losi cumpleítlos
restantes ~uisitos de estas instrucCiQue'shasta la ,edad limite
de cuarenta .e.:iíos.

Regla análoga se seguirá para los'~8pir~te$- proce<i~nt,;-s
del Cuerpo Auxiliar dePracticantes'de-F~&para cubrir
las plazas anunciadus en el C-uerpade Far:m:acia. ~

Los Oficiales. de .Cpmplemento que. deseen concurrir. a la
oposición podrán hacerlo hasta 1& edad límite de treinta y cin
co años.

C\\81quiera de la~e~es citadas .se .entenderá cumplidas
dentro del año .natunil en·. que se -eele,bre- la convocatoria.

1,13.;; Títuios faculta~VOSiLoaq~ se. indican a continuación:

Cuerpo de Sanidad Militar

Medicina· Licenciado .enMediCina y Cirugía.
Veterinaria; Licenciado en Veterinaria.

Cuerpo de farmacia Militar

Licenciado en Farmacia.

1.14. Estado ,civil:I.9sasplrantespQdFi\n tener cualquier es
tado civil,. debiendo, e-n ~lca,so.d,e ser casados, someterse a la
información necesaria dela,}íoeneia·especial·para contraer ma,..
trimonio que exige la: ,legislaeión vi~nte-. qUedando condicio
nada su admisión al. resultado favoráble de dicha información.

2. De la concurrencia de aspirantes

2.1. Documentaciones:

2.11. Los aspirantespromoveIl\n .instancia al Coronel Direc
tor de la' Academia respectiva, según modelo que se publica &1
final de estas instrucci0'Q8S, ,aarcomo la copia del expediente
académico y, certificadosl;Wl"MitatiVos de C\l8ntos méritos cie!l~
tificos .oortside-I'$' opottunoa4adir· el .solicitante y que deberan
tener entrada en ella desde el 1defebre-ro al 15 de marzo del
año en que se celebre la convocatoria.

A la instancía se. unirán'dqsfotografías: Una, pegada en el
Iugarseñalad-o .par~ eno;.la-' otra.· respaldada con el nombre y
apellidos delaspírante.,. '. '. ..

2.12. Adeinás,losaapitantesapTobados quedarén oblIgados
a presentar la. siguie-nte docúm,entaci6n~ . .

'2.121. . Certificación literal (no extracto) del acta de- naCI
miento del aspirante ." t:!'Íl concepto:dehijolegftimo .o legitimado.

2.122~ 'Título facuJtatillPoorrespondi.ente,· atanor de lo pre~
. ceptuado en el número 1,13-;' o testimonio notarial de estar en
posesión del misit)o~ . . '. .

En su defecto. justificante de haber hecho ·efect\vos los de·
rechos de expedición del' mencionado titulo. .

2. 123;Certificacióri. del estado civil.
Los aspirantes que 'sean ,casados. y~o hayan obtenido como

milita~sla licenpia ex:presSdaen.el nUmero 1;14. acompafiarán
certificado ,denacio-naUdaddes.u esposa y soliqJtud de tal li
cenela, ...a.'postertori.. , por analogía y a los efectos de la men~
cionada. legislación.

.lid!
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2 124 Certificado. del Registro', C-e.ntrnld:e .Pe'nagas .y}\epel~,
des'de .no .baber cumplido condena ni estar deelarad:Q t en ~~
beldía. . .' . ' .

2;125. Certificado de buena. COllduct~ moral, y: socIal. expe
dido por el Jefe Superior dePolic1ade la. provil)t:iacorrespon-"

diente.- - - ''-''' i "."'. I~":'id-~,2.126. -Fotoc;opia del documentó Me anal. de ,\;lellt .-.. _ •
2.127. Los aspirantes ci:vile8queresu1ten~pr91:la.d05-.COplli.

de las páginas 11 Y-13_de'llU-cartiIla--miU~r.::~tlida~l'lteleg ..
litadas por la IntenenciónMUi~rdeIapl~~.por--NQtario civil
o-por la Alo&ldía,segúnel·pu~tode1'lu r.eSi(lencta~

2:128.• _Benetic1ariosde ing.rt!SO: -Copia '. de':ia _-~ende.coIice~
ei6ndetales beneficioS. _ ,',-

2.13. Los -aspirantes _qUe~n mil¡~': tn~rs~$US Jnstan"
cías. -en unión de 11\8 .dos fotógrafÚ\se. q~l1ac,e'refetenci~el
n\imero 'a~Uanierior, por, Conductq"del~r~'f1e,,$uUl1idad;
CelUro o Dependencia; los prc)Cedentes" delff,':l.p.· S~y .,9:$' ""la
l. M. E. C. lo bar"" por conducto del Jefe t1e1 C. M. R. dontle
est6n, destinados a efectos, deJJlov:iH~~.' ,.,' ,',',,' ~,

Estos Jefe~ ,1asinformará,n,y :tetnitil'iitl,(Uret:tatn~n:te:a la
A(;&demiaoorrespondiente, a~ttoipando;por-,Jia ~J-!,lfig~1'8
peticiones., cuando diob,os jeféáconsidé:ren,~que:!&ltiit,materiál~
mente, tiempo,para que puedaIl •tenElf entrada' en la'Ac8l1emia
en la fecha sefialada. " " .' ,'," ",':

:- Los aspirantes nrtiltaJ'es, ,eu~(¡uiérá,que eea,.sU :esqalao :e11)~
p}eo.Q118 'resUltfil aprobados lPlii'án ,__.l~d()Cum~nt.?lón:cltadll
en el número. 2.11&ntel71or la <:opiacl8Sus'llQ'iAA:de:oorvicioo
filiaciónr hoja de castigos. ,',,', , ',.

Si' fuerall <:asados. 'unirán JaUcenciaespeci'al .cQrrespondt-ente
.. asucategoria,7 de no poseerla se solIleterán aloetispueSto en'

el ,apartado l;l.ildel, número ,1.1.
2.14. Toda la documentación a ,'que ~ .'p,a,ce, ,~ferencta en

losapart4dós 2.12· Y segundo Pá'n'd0 de12,;~j.i-__ ,4eb ' "curo·
pijl1lentada;Be "Presentará denwodelus,t:mt'?tJl ~ ':&
patttr de'¡aa:probac16nde.la~prue~,:"bi$l1 ,\le:
si ··táltase•.'algún dOC1Jm&nto¡ '0.,81 ~reqies(t,tte,Jo$:::J"89
se exigen -al exptr8tdicho pl&2:o.1os ~~untps Q'Posit()~ qt;l8~
darán exclUidos· de la oposlcióJl: por'dOPU11l,é11~lÓll,izH.;ornpl~~.

Dentro de' ese miSMO plazo.'.gebetá1lta.mbiénf~~.•nta .',
Caja' de 'la At:ademia el. impQr'te ,del. equipq __ ~()S ,l(J,s,:q~ no
tengan derecho a que Jes sea abonadQcón ·cargo.atl'resup\Íest.o
del MinisteFiodelEjército.

2.2. BeneficiOs de ingreso:
2.21. Disfrutarán de Josbenetlcios de ingreso, si-ricubdr

plaza, los 'asPlra_ntes que. adeInás, de,a,1ctm:Z:s,r Ja J;1()t;a',de sJJ!i:
ctnciaen todos lóaejercicfos{clll901,,&e.$ft,111jos; .. ~1lJ1OS' ;o
nims de Laureactos' desan'Fe~an(lb.loshifpsr nié1:0~ ,de'J'O~
seedótes de la Medalla Militar intllvlduaI 1 los huérfanos do
mUltares dé los tre.s'E1é:i'dtos¡.p~tes1onale$~:de"co~-plfl:En~nt4;,
honoríficos. o Inll1tarlzadOB,. mU8,I'tQ8 .,en: '~~.:O:éJl,.(lCto'qe
seryicio,o de sus :l"é8Ultas;asf:~(),~slnftd0sen .z'Onl' 'rol,a,
sin menoscabo del ,honor mi-Ut8.r~

Dicho beneficIo lo acredi~.Il1ediari~ ·9Clpil1. legalizada de
·la Orden'. ministerial que Jes:reconoce .~l dere<:9:º,;

LasoUcltud dé la conqesión,de estos bene:fic::io~ ~,'.' gestionarA
con an,terforfdad"a través dé la ,J.efatuT.a. deLpatronil-to: de ltuél'~
fallos de. MiUtares .:de •. esteMintst&r!o,. :qtl1en:1nqit:af1\ la do(:U~
me:htación que, en cada· caso,. deberé.' aC(jmpaitar-&'laills~
tanda. . . ',' .,.: ,', ',',,'::," ,."

2.22. También disfrutarán,tle los.1Jeneíiei$S, ~e:,ill~so en'
1M condiciones enumeradas en.'el',aPa~-o:'2;~,los'OfíclaleSc,
SuboficfaI~lJ O' asiJlijlados. ,todos· P:ro+esitJt),alEl~;.:. Haran c:onstar
esta circunstancia en1s; instant=ia, ',' ,: ",''''.'

El Coronel 'Dtrector .de- la :r:&spectiv"& A:ca4e.m~Il, ot(){'&a,i'á dt~
ohoe beneficios a .la Yista de- 'la& instaneta.s: íhojas(je ·servic;:ios
de. ,osint8resados. '. .

3. Derechos. examen

3.1. Los opQsitores. satisfarán~ .en (lonc~mto d~ qel"echos ~EJ
examen, la cantidad de.qu1Iiien~{5QO)p~~s,'quer«nitirán
por .giro POStal ala. Academia porrespondf~'~.J)«ci~do.cons~
tar 1& fecha y número delgít:'o-ellsU8-i~tallctas~,~.~f~riQ:a
cantidad no .será· devuelta aunc~andQ·d.ieid~,'~QllC\lrrirse a
1as.:pntebas de .. examen.
tn~:'an'1:n~ exentos del pago&q~e. hace':referencia el nÚ~

3.21. Los huérfanos .de milttares',protesic!np;le$d~. los tres
Ejércitos. .

3.22. ,Losb.lfos, hermanos. o nietos de'La\lré:aQ:osde:.$an 'Fer~
nando.e hiJos y nietos de poseedor$S de. Ja:M«hdla MiHtar
1pdiVidual. .'. . "'.': "."

3.23~ Los Suboficiales· o .asimJ1~d()s. p:rofi.tsi,oIÚl,l-e$~
3.24. Las.·c1ases de .•tropaprocet1en¡ps.4e-Jt;n$~Jl1~~~to, o 'vo~

luntarlado.estos últtmos, conveinte.me~'tW·':.servld.Qe:q fi1a'l:i"
cumplidos· el día- en que den comienzo los'eje'rciclo$·~,Ja'·opo;,
sidón.' . .

La Acadetnla apUcaráestos beneficiosa .la'vist~,di:llos:datos
facilitados en .lafnstancIa de"IOt!I,lnt~sQdos:'¡¡:stbS:podI'Anser:
requerldos para que demuestre,n, doournentalrnentf!:sJl'detech()~
Con tal fit1 se les nC)ijficaráporescrlto eS~'.qreutigtilncla; re""'
laelOll6ndo.1os documentos 'C1\l$;de'berán apO~fetdft': '(¡\le.l1&-o,
gan. su~presentaci6nen la Acildem1a para toltla.r' pArte en tos:exAmenes, . . .' ......,

4. {)p~iGión·

4.01.. LO$ext\me~··.Qé.. Ia.opO$ictÓn darán comienzo en la
primera "deceIUl: del-me.s de_m~yo.LO&aspirantes recibirán el
oporturio.e.Vi,So.,del$..Acacle.mia, notift'cáI1doles su admisión al
'cohcurso:o'la6:razo~es:q~eaeUo,~o~ngan.Aquellos que a
I~ q~:~~.de~llB~r,~dore.rn-itlda,.$ui~~tancia no recibieran 
cOÍl~"'SUlCJP[l,'&J ]a,AC~ftmía:~e:,Qirig;rrán& la Jefatura de Es~
tl.il:ilos'dé1a·miB1I1a~JP,te-reBa11~,rioti(!.tasde ella. . .

4,02,.EI~órólUtL~1;otae lá:A,cad~iarespectlva, a la
vistadé<l-:ó\J#ierocie: a.$pU:tmt~sadmi,~id~; los dividirá en tan+
das., :cQ.yasfácha$de.,ctuación ~ ... ~i\1Llaránpor sorteo, que ~o

~lébraré. 'a('(lfa'll dEt~bril{apritsen~de los .. aspirantes que
lo:cieseen;#S~o',ptopoD.dráal,f::ste;dO .tdayor,Central {Di
recciónGeJ1en~l.··tie.-Ir:istruoctÓn'Y:,~nza} iós Tribunales
~~te$fit,l'ÍQS'ylaOP!Dpos:r~if,]n,de:lfi:$tandas... . .

4J)3;:~'~iran~s::,ql1ErseanJfiil'ttt\rf)l¡. harán los vIales .de
id&para'~'l'8rte'f!:t1JatI'~J18s,Yderegreso; para ln
COl'~rárS$:a;$u:dE!s~~~una:vezte~nad&s éstas, por cuenta
dol Estado. . '

tf.Qo(:.El.,tecon()cin:lielltornédicO::Sié .ver:e.fica.rá .por tandas en
la AcMéJni& ..de$át1id.a:dMni~r;para .10. cual el Coronel· Direc·
tdr .dé ·.Iá: dé 'Flu;maCffl,remitirá. a.lde:'aqq~na la relación de los
aspirantéSf'L$: tec.Ila:,Y:'hOt'B.pa~los:~oclmientos serán. fi
jados'previa, prOPU,éstª ,de, los Dtrec~~,deambasAcademIas.
pó.t-e'l~do,M.ayor.centrQl(DI~ÓJ:1Ge-Mral.deInstrucciórt
y',~n~ña.nza).Para~l:~éconocin1iet'l;to·.'t:eg-irán·Ias· siguientes dl-
r$:tricesr, .. <' .. .. " .. . . ..'

4.041,,:;:Ireconoclmiento f~~tiv()'severificarácon luz na
tu,tal;:,::<e.t1,: loca1:t¡propía4o;.y' con ,el· .mat6ri81 necesano. Entre
la'$di$-t~ntas,exploraqiones:-se,verificará-'"unexamen de orina
reciéntéln:eil~eDlitida:y:radioscopi~.o 'radiografía o foto-radios
copta'4el"tó,rax~'" ... '~
' .. ,4;042.,'El::l!J,tmh"an~':se ... ~resentará:,cOU1pletamente desnudo
~llui ~tTtiblJl)al,.sien.qo r~~ocido se:páX'$damente por cada uno
de 1()s~édlrios·qJle"I~~0tl8tituyan.•. El Cuadro Médico de Ex
clllslo:nes.'aheXo-,·fl.ütn~(.).2a~ Re-'flam.ento .dela Ley General del
Setvf<tip:M'Ultal".apl"Ob8.dó .po-r!>ect"etO'núméro 3087/1969, .de ~
deno:tteml,)re f-:Dia:rio.ofici,s}"tlú1l1ero2B.--de 1970), se aplicara
en todl!J,SU é,r;tensióJl·Oc;j.Dlas:,variaciones que "a continuación se
exp~san. .'<.''->'; .'. ,: .."

4;042.;, 'SentCKijfi~nlos números l,~:f,5. letra H, del grupo
pli-meto. "én'.(j:l. s~nti4o··de ,q\l$ ·serán . considerados inutiles los
'q~e. ,~qElZCt¡tFmiopía 'o:'l1ipe~etropía~~perior a si~te dioptrías
Bn qi,da ()jQ.ylos:qv:e PteSlmtéXl,de(e,ct.oB~erefracc!ón que una
vez COrregIdos no: lQgr~n ·alqU)z\lU' ..·u~a.. aguC!eza VIsual· de los
doa:terc:if)S:d",J.'escal,., de ..~~nOád&,oJo. ~

4';04~.\El,li,utlierq,~:,letra: J.,gtu'pQpriml:!ro. se modifica .con
siderandQ C(jInoinú.tiles,·. a'.lofll,c!uenq'oigan la voz normal a
una .··dist¡¡;ncia •.. de :cuattó•. ·metrQs.~

4'-042:3~. ,A$~miSnlOSéetl,te'rid~n'lll?dificadoslos números a
y 9:1étra-q';del.'gruJ?<l primero, de<51a:ra,ndo catlsa de inutilidad
ladest9'ttaldad-i'~rtt;lah,~'te'dely:ex'tre-mldadesinferiores que
délpgar'a:~era.

4,fJ43; ,Sertintamb.~énCa1JBade·.triu~ilidád ·la pérdida total o
parbüd.' ,COD~nltá.()Et.(jquiri<:la.,dl¡lcu:AHluierparte del, cuerpo
que, ·altet'ando Jamorfplogfa¡ nonnll;l,de:aspecto ri~iculo·a quie
liej;l l~~eben .• AsifQ.isinQ "fa .tartamu,de~exagerada.

,f.044~; ·$e.,'exigit~-.eQmo,tal1a'm.ínlJl\a.e.n .. el ado de reconoci+
. mientó<qWO,m~tro:s~.,E;~tr,e·~talla 'Y.~l'perím!?,tro torácico la
rel,acióJ;l,setá."prqporcio9adll·ll. la: ed~d ,. •.. tanto.· más exacta ene n
tom,ayqr~sea'll,\ proJC..i;tn,idad,a. 1~,ed~miU;ar. En ,los casos du
do,Sos...·1e.:,df)BPTqporci6D.que.'Plled& ··tleUarse entre perímetro y
~la.:se,$'tJ:b()NÍ.i.14:I'á' ..al:pQte,J}et4l1biológi~o,qUe acusen .106 datos
reco~id~s<:fiOrlá'E!l~ploradóil·:comPJétadel·aspirante.

4.045.: .Ji:l'-..rr-",unal('o,11s~cl~aráexcluídos a los que padezcan
d-er~tP!J,oet1rerm.ed~,scoI~rp-r.eJldldos.·,t:t:nIosdosgrupos del
9Utl;dro:Wdi~deE~pluaitmésVi,~te.~sinque -oroceda la ob
s6rvación.tnáS"que',en::·los caso!3~Il, ,(¡Ue'.&< illstancia. de parte del
Tdbunt\1,\Í,ni,Co-.·ti;. qu~en:c()mpe~~tI~tr;·.·.entienda debe practi
C8,'rse;1a:ti"Uc.itud::'de'o~rv~iQndebera, hacerse dentro dl;J las
vM.I1t1culltrp:h'orrg;',smui,e-ntes"al roct)J}-ocimiento. En caso de ser
concedi<ia ,seyá:practicada·en, •el·.. tfdSpitáL .. Militar Central.,GÓ
m-ez·'[Jn~,y,'ppre,JJe(e.deCI(nica,<tu,¡¡" corresponda según la
~l)f-f;l,~edad'aQ~rvar~.eortjenc1(1,'lc>s.pstos,de estancias por
cue:nta del,iqteresa.do,.

El pe'iiódt:{deob,s.ervll.c.ión comenzará JnInediatamente después
desucoIlceslón •pOr, el,.Pi-~torde ~ .Academia, debienoo ter
nún-a:r;Ja: ': I1lisma, cori:-la.'aIí.telación .ne~saria qu~ permita al
aspi",n~r~~l:lZ:at.lo~'cJiferen:tes ~e:je~iclosantes C!e ;Que termine
la()p()Siei9n;:_~r;q>.pó<:lr,ii~rse,MUélla;',oor.termmada. en. eua1_
q~i~r", fe-Cha,:4lp.'p~nt?, c:oinohaya,"-P,Qdtd~)· formarse. ·,UiCIO. El
Trlbtu~al.~e~UCO'(J~.,rec.ono~,fJptl3rtto¡::a·1a ','Üsta .. del intorme mé
dÍ'coexteñ.d:tdo :fX>r"et,J.ete'de:t;Unitade~.HosnitaIMmtarque
realicela:-ob@rv't«ióh',411:t0rizaráalOS,opositores, 5isu estado
de s81u~fl-o uernllt&&"que rea)icelÍ:!oseiercl:cios de las restantes
.pruebas:deJa::'convócatOJ;la-,,;~-p'lasféChasr'pI.e:zos-que' le hayan
cótt'esl)():n4ido., en ·..ft1teJi~l1d!l .. de . que ·18 .fiórobaci6n definitiva
para ,ingreso,queclará sul:!Qrdins.da a la ,declaración de utilidad
en;el .l'EIc:():n..~ient(),tacultaUvo,filll~.l•.·C/)ll'lO efecto. de la prime+
.'!l",pr;ueba'pendiMoo.;,' ..• ,~ ..... : , .. ......•...... '

H)iffl.':;ta:decl~6n'· .. dti .. tnuülld.ad·,:paia ·in~re.so en estas
:,,\'cad~i3'Ú,asMUi~~$.t10prejuZg:a.nisupone,igual exención para

. el ..rvlcio mllll8r.
'.!Ol'i~' :L.o$:•.-1I.llps.,del'l'tibunal' de,teco,noc:imientosetomarán

POTma:yq¡¡f&: .de·.votosf' 'siéndo, SUS· ·aeuetdosdefinitivos.

..
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4.048. Si el rec;onocimiento -presentaseenterrnedad 'O defecto
físico no incluido taxativamente en el- CuacJro de Exenci<mEJs y
que, a. juicio del Tribunal médico, lo excluya. de-ingreso en la
Academia. en razonado escrlto se tundamElntEtrá el fallo. -que
será sometido a 18 aprobación _del. Cot9~1ffu:'edtor lie .111 misma.

4.049. El Presidente del Tribunalreso~ve:rá.·asesoradopor
los Vocales. las reclamaciones oinc1denciasQU6Sé prod:uzcali

o las tramitará al Director de-la Academia para la determina
ción que proceda.

4;05. Los aspirantes declarados Útiles realizarán &-.continua.
clón, por tandas, los exámenes correspondientes a las restantes
pruebas. .

4.06. Los ejercicios de .que constaráll las oposiciones todos
ellos el1l1!inatorios, seran.para cada Cuerpo, los que se d~tallan:

Programa

Ej ercic·fo8

Cuerpos
Primero -Ségundo Terceras

pruebas

Sani~.d j
Medicina Oral Clínico Escrito

Veterina. Oral Práctico Escrito

Farmacia .............. Escrito Oral Práctico

Cuartas
pruebas

Práctico

El aprobado, por Qrgen de 16 de octubre de 1911
pubUcado' en 'el.BoletinOflcial del Estado,. mi~
mero 277, y "~rio Ofici&J•.28S, de 19 y 21 de no~
viembre delm!sttio añO; respecUvamente;

El aprobado. p(;ir Orden' den de noviembre de
1962 {"Diario ,Qfic1ab ,nú:Jnero, 270). apéndicenu
mero 2' de la ,cColéCci~n Legislativa- de 1962.

El apro13adoporOrden de la Presi<Íencia. del Go
biel'I1o de21,'de.juUo tie ,1971 (..Boletín Oficial
d~l Estado. nlÍmero a<X>J j 'cQn Jas normas que"'SG
fijan para el desarrollo: de cada ejercicio. y ("Dia~
ria Oficial_ ntímero 196. de 29 de' agosto de 1971).

4,07. Los ejercicios se desa.rrolla-,n\n deacuerdoco.p lasnor
mal; que, aprobadW:! por ,el Estado~)T()rGen~ral (Di~ÓnGe·
neral de Instrucción y ,Enseiianza), eswáll .e~puestas,en las ,Aca·
demias respectivas·, con dos meses dEt~~l~,ción'!!,ldía en que
comiencen 105 exámenes, il1clu"ndQla$-rer~p:tesalaAcada~
mia de Farmacia, cuanto deternlinala'()~endeaprobacióll, de
programas de la Presidencia delCobiérnoantes -citada.. éncuau·
to al desarrollo de los distintos ejerciciOs~

4.08. Para la conceptU8.ciónde Jos.ejercicio&, cada uno de
loa componentes del Tribunal vQlor&l'ánU-J.'Q.~ricii:xnentel1lac,,:,
tuación del opositor de cero a diez puntqE),:haJIando$l después
la media aritmética. Será condiciónilldispEJI1sable para ,pasar
al ejercicio siguiente akan~rtmDl:ú'limQde' cinco puntos en
el anterior, sin. haber sido calitlcado:,d.e'cen:~.en,ni~a de
sus partes, cuando el eierciyid. tenglLv,luias~Al'finalizar cada
ejercicio,.y una .vez aprobada el·ac~·d.ee:x:amell; se eJlPo-ndrá
al público la relación de los aspirante:.s que lo hayan superado
COl~ las calificaciones obtetüdas.

4.09. Los aspirantes que sin motiva justificado. dejen de
presentarse a examen el día y.~ora.<'q-ueteI'lganse1'ialadopara
cada ejercicio se entiende querenun~ja '8. ',' ~marpa-rte en la
convocatoria. Cuan10 la falta depl'BWI1.tacíqn ,.sea de,bida a en~

fermedad o justificado motivo, anteriores a la:fecha señalada
para la primera prueba o simultáneoconeUa, l.fj, manifestarán
por escrito al Coronel Oirector de',la...' ,Aca.deIlli'.TCspectiva.
acompañando los oportunos certifica€ios.EI1;ertiftGPdo faculta~
Uva' que acredite la enfermedad,habrá,de ser e~pedido por el
Médico militar designado poto elGobetnt:W.oJ;ulilitar de ,la. plaza
en que resida el aspirante. a ,cuYO,:fitfeCOO solicitará éste. por
escrito, de aquella autoridad eL oportullor~nocimient-o.

El, certificado d-e referendaseráe:xPed~do "por unM:édicó
civil. en el caso de que en el pUQ.tode,l1'8i€ieqci~:delaspirant:e no
hubiera ninguno militar. :Unaveztest.1:)Iecigo-e1 aspi;ral1te o
desaparecida la: causa que motivó su falta .(;le presenta~ón de·
boril, presentarse en la, Jefatura de'Es~ud,iog· de la Academia
para que le Eea sefialada nuevafecba;,~iaeJlohubieraJugar,
pues sólo podrá examinarse de Una, prueba' cada dhl-. :y ello
dentro del plazo marcado para el. dBSf:ll"rollQ ele laopO§ición.

4.10. El aspirante que de8Pués·de6Jn~z,adA::unaprueba de~
sista de continuarla se entiendequerenunda·~I.examen. Si
una vez comenzado éste tuviera q4eretlrar$1:' .por causa de
enfermedad, lo manifestará al Presidente del TrihunaLEl as~
pirante sera TecQnocido· por un, M~ioo'.mnitár•.y si ..·ru~,Se· legi~

tima la causa alegada, .1e será autorlzadala n~'Va admisión de
examen. en las condiciones que setLalaeLúltimo-párrafo del
numero anterior., En el caso- de qll_ol,a,énfermedadnt) resulte
Justificada. debera continuar su examen ~,nelacto, ysidesili~
quedará. eHminado de la· oposición.... Si laenfQrnutQ.adocurriese
entre la realización de dos pruebas' o'> ejeJUiciossl.f procederá
en la formaa:náloga a lo quequ~e1tPu~sto.

4.11. Terminadas las. pruebas,se'obten<1rál& calificación de-,
finitiva de ~da opositor sumando: 'lá;s' ,rtota!i que hubiete al·
canzado -en cada ejercicio, afectadaa"deJoscoef~cientesde. im~
portancia establecidos para.eUosldiVl<iiendo el resultado asi
obtenido por la· sum.a.· de dichos cbef'icleIlt,s~

4.12. El Coronel Director delaA(8demi~soi'l1:eteráal$apro·
bación del Estado Mayor Cent~·(I)ireccl(¡n~GeA~ral~e In$truc·
ci6n y Enseiianza) la relaciónconcept~de'las opoSitores que
hayan superado todos los eferclcios"""la.-de'l~que hayan de
constituir la promocíón de ingreso.·f;enlendo,en,c\1enq¡ a,es,te
ultimo efecto .que solamente se'co~dera,ra:n~ap;Q'b&9~,definf·
tivamente aquellosasp.lrantes que" >relációnados dernayor a

menor puntuación final, les corresponda ocupa.rlas plazas anun~

ciad4s; los, aprobados no . incluido$: en. la . relación anterior se
considerarán .aprobados sin plpza. COl} . la, posibilidad' de ocu~

parla enelc~ dequEJ;aeProduzcan baíM de1ngresados antes
del 15 de' agosto. consid:eráiidose:definitivaxn:ent8 cerrada la pro·
moción elldich;a fecha y elim1nadoB: los quenQ hayan obtenido
plaza. No::habrá· otraampl~ión depwas que la derivada
de los numeres 2'.21 y 2.22 de estMinS'trli.cciones.

4.13. ~l orden de calificación de los Mpirantes. a efectos de
apli<Jación del número- anterior, será,en caso de empate en la
puntuación' final, el siguiente: Entre dO$núlitares. el 'de mayor
gráduadón o el mas antiguo; si fueran del mismo empleo; entre
militar· y paisano, elmil-itar. yentred~·paisanos, el hijo de
militar o. en su defect-o. el de mayor edad.

5.. Ingreso en la Academia

5.1. . Obtenida 1$ aprobacipn de la.PTopuesta de aspirantes
. que han de constituir la prOmoción de ingreso a que hace

referencia el número 4.12,sefi)ará en la. Academia la relación
correspondltnte y se. publicará- en· el "Diario .Oficial- de este
Ministerio la Orden' nombrando caballeros cadetes a los que
en ella figuren.

5,2. Los que hay:a:n ingre~do en:la Academia como cabaUe
ros cadetes usarán el unif0rw.e regl8..rnentario para éstos, sin
ostentar sobre él ninguna divisa; perci'birán los emolumentoá
que determina el Decreto nÚ1l1ero 130/196J. de fecha 28 de eneIo
(~Boletín Oficial del Estado" número 27 'Y ..Diario Oficial. nu~
mero 2'¡). siñ que· esto pueda:tenerottos.· efectos que los pura~

mente ..~onómicos,
Los 'Ofi¡jíales.Suboficifti~', y;as~rnUados, todos ellos profesio~

nales•.que, .. ingtesen.·e-ftla,Academia .conservarán durante ·su
permanencia en ella 10$: devengos de sus ,empleos respectivos
que estuvieran percibiendo ,al'ingresarenla misma, si fueran
mayores que los: que les cOrrespondan. 'como tales caballeros
cadetes. Los militaI";¡s en activo 'C8.'Usará¡;l baja en su situación
o destino por fin del mes de agosto y alta en la Academia que
se determine en la orden de. llombl'amientQ de caballeros cade
-tes.el día 1 de- septie~bre. siguiente. realizado el viaje de in
corporación pórcuenta· del Estado.

5.3. Los oposi tores i~ff.JSados·qeberán adquirir en la Aca·
demia de ~u Cuerpo' los elementos necé.sarios pa,ra la confección
d-e Sus uniformes. y. al ,incorporarse GOmo ca.balleros cadetes lo
efectuarán -con. el equipo .individ~al reglamentar~o, cuyo detall.e
se expondrá en la Academia junto a la listQ ,de los que const,l.
tuyan la promoci6n de ingreso a que hace referencia el nu·
mer05.1~

5.4. Los opositores ingresad-os·. tendrátl derecho al equipo
reglamentario de caballero cadete .con cargo al Presupuesto del
Ministerio del Ejército;· 81 reúnen ~lguna. de las condiciones
siguientes: Ser hijOS,hermapos o, metos de Laureados, de. ~an
Fernando· oilijos y nietos de poseedores. de la Med.aIla MilItar
individual. Q huer:fal.1osde'*mUitar•. 8viador o marino. profe·
sional de complemento,provisional. asimilado. honorífico o
militarizado, lUtlefto: enpan:rpáfta oen acto de servicio, o de
SllS resultas, o. asesin&doen. zona roja. sin menoscabo del ho
nor militar; ser suboficial. o.·as,imilado;· profesiona!e~, o ser cla
se de trop-a.al· solicitáty ·tDIJ\ar parteenll;l OpOSiCIón.

A los huérfan()sde miUt;ar:no Gomprendidos en el caso an·
tetíorse: les. facilitará el equipo con cargo al Patronato de
Huérfanos correspondi,ente.
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6. CUrso académico

6,1. El plan de· estudios se desarroilara en un curso dividido
en los dos períodos siguientes;

6.11. Primer perlodo de formación militar, a de-sarroUar en
la Academia de Infantería, Toledo, siguiendo en, ella el, régimen,
establecido para la misma. cíe 15 de septiembre a 15 d~ diciem
bre siguiente debiendo los caballeros cadetes afect~,s'Q IO~

corporación ~ lasmez boras' del. d1acitad~en prim~: ~lu~ar¡
provistos del equipo reglnmentarIO. y real1zando, el Vl&Jepor
cuenta del' Estado. Los caballeros cadetes, causarán alta adroi
nistrativa en la referida Academia el día 1 de septiembré~
Superado' este período serán, nombrados caballeros Al:féreces
cadetes del Cuerpo respectivo.

6.12. Segundo período. en la Acad~mia de su Cuerpo desde
el 9 de enero al 15 de julio siguiente, donde se incorporarán

los 'cabaUerQsAltétei:e:3:, cad~tes a Jasc;Uez, horas del día citado
en primer Jugar. Esteperfodo. podt&, hacerse en régimen de
internad-o vp-lUD,tario, oe~terna:do.,J.ne:xternado se regulará por
Jasd,ispOSicl.on~qu_e-a' tal,efecto_establElzcan los Directores de
las Acadéll1ia,s respectiVas. sin que dicho régimen modifique el
desarrQllo, qel plan,; de estudios' vigente.

Los,' caba.lleros ,AJféreces, cadete$ que- ,terminen con aprove
chamiento los, estucliosge este, ~gu:rl~o periodo, serán promo
vi-dos a Te-nientese, ih:gresa,rán GT1SUS' respectivos Cuerpos. co
looíndoSf} enelE$ca1áfón, en el orden que les corresponda por
lo nota, cUcialdE} ,carrera" Para el cómputo de la nota final se
dittarán, lasnorrnas' corrp.~poÍldientes.

Madrid, 17 de octubre· de 1972.

CASTAl'lON DE MENA'

Lugar de la

fotograffa

MODELO DE INSTANCIA

Póll.za de

!l)

Don _ (2) solicita tornar parte en ]a Convocatoria anu~ciada por Orden de .

Oficial- número ,) para fr¡greso en la Academia de su diFma dirN;ción, a cuyo fiHi'\compaña dos fotografías:
a la instancia en el lugar señalado para ello, y la -otra. respaldada con su nombre y apellidos.

Ctrcunstan;ms particUlares del· sQUcitante

.... {~Diario

Una, unida

Residencia calle número , :..•...• piso .' ". edad años
Condición " ,........................................................ en
Religión ,que profesa... . , , » ..

Titulo que posee , ' ..
Ejército '& que pertenece ' .- .- (S)
Empleo n , Antigüedad , , ..

(4) Arma o ,Cuerpo , ~ , , ' : ..
Procedencia ...............•............' ' ' ' ,.....•.....••................•.•........... (.6)

DesUno ., , .

Tiene concedidos los beneficios de ingreso como cOmprendido en el apartado ~ '"......... (7). segun Orden
de " ~... (..Dian/? Oficial. número ~'".'" J. '

Ha remitido por giro postaln"Ctmero ; de fecha ., la cantidad consignada para derecho
de examen.

El firmante jura por Dios qpe reúne todas y cada una de las condjciones exigidas para esta oposidó,n. referidas a la fecha
en qua ha de realizarse el sorteo de t3nda'i; no sehaUa procesad-o y .carece deantecedsntes penales por delitós dolosos; no ha

.sido expulsado de Cuerpo alguno de la AdminJ5tmciónPública en sus distintas esferas ni de' Centros de Enseñanza Oficial; es
hijo legitimo; su estado civil es de •., , : .,. (8).

a , de de 19 ,. ..

SEl'lOR CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMrA DEL CUERPO DE SANrDAD MILI'TAR.-Carabanchel Bajo, Madrid.

SEflOR CORONEL DIRECTOR DE LA ACADEMIA DEL CUERPO DE FARMACIA MltITAR.~Cane Sebastián Herrera. núme
ro 2. Madrid-5.

(¡) Tres pesetas.
(2) Nombre y dos apellidos.
(3) Paisano o tnHitar Uncluyéndcse como militar a los procedentes de la I. P. S. o r. M. E: CJ.
(4) Sólo para militares.
(S) Tierra.Ma:r o Aire.
(6) Profesional o de complemento.
(7) Póngase: 1.21 Ó 1.22 según el~so en que se encuentre.
{ro Póngasel S~ltero, viudo o casado. En .81 (¡Rimo c8.so,~añadirá: y Que 5e somete a 1$ mformación necesaria

p~ra c~ntraer matrimonio que rige la legislación vigente. quedando' condiCiOnado el ingreso, caso de ser aprobado. al
dlcha mformaclón.

de la Hcenc1a espadaI
resultado favorable de


